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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA                            30  DE ABRIL  2018 

No.151-2018 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 151-2018 celebrada por el  

Concejo Municipal de Distrito de Paquera a las Once   horas del 

Treinta   de Abril  del Dos Mil Dieciocho, en la sala de sesiones del 

Concejo Municipal, en el Distrito de Paquera. 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL: EDUARDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

(SINDICO PROPIETARIO). CONCEJALES PROPIETARIOS: 

RONALD MELLADO FERNÁNDEZ,  TERESA GONZÁLEZ 

VILLALOBOS, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS.  

Comprobado el cuórum. (4) 

PRESENTES: SÍNDICA SUPLENTE: Yorleny Alfaro Mendoza. (Vice 

Presidenta). CONCEJAL SUPLENTE: Yadira Castro Hernández.          

INTENDENTA MUNICIPAL: Sidney Sánchez Ordóñez. ASESORA 

LEGAL: Lanath Chacón Granados. SECRETARIA DEL CONCEJO 

MUNICIPAL: Lidieth Angulo Fernández.  

También se hizo presente: el señor Alcides González Ordóñez- 

Viceintendente.  

 

AUSENTES: Concejal Propietario: Francisco Camareno Rodríguez.   

Concejales Suplentes: Francisco Jiménez Valverde, Randy Blanco 

Loría, Alexander Siles Paniagua.    

Oración: Eduardo González Sánchez.  

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1.- Informes de Comisiones 

2.-Lectura de Correspondencia. 

3.-Acuerdos.   
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El Señor Eduardo González Sánchez- Presidente Municipal, saluda y 
da la bienvenida a los presentes.  
 
ARTICULO NO. 1- INFORMES DE COMISIONES. 
  
INCISO A- SE CONOCE INFORME DE COMISION DE ZONA 

MARÍTIMO TERRESTRE, INFORME COM-ZMT-   (CASO: JUAN CARLOS CHACON 

PADILLA-LA LEONA)  

 

 
CONCEJO DE MUNICIPAL DISTRITO DE PAQUERA  
ACTA DE COMISIÓN ZMT E INFORME PARA RECOMENDACIÓN 

 

ACTA DE COMISION ZMT 
INFORME PARA RECOMENDACIÓN 

 

FECHA: 25 DE ABRIL 2018 A LAS 14 HORAS, EN EL SALON DE SESIONES DE ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL.     

PRESENTES 

 
1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ          MIEMBRO DE COMISION      FIRMA ___________________ 
 
 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ          MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________________ 
 
 
3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION       FIRMA_____________________ 
 
 
4)- FRANCISCO CAMARENO R.                    MIEMBRO COMISION       FIRMA ____________________  
 
 
4-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                    ASESOR COMISION         FIRMA_____________________ 
 

 

5)-SIDNEY SANCHEZ ORDOÑEZ              INTENDENTA MUNICIPAL FIRMA _______________ 

INFORME COM-ZMT-   (CASO: JUAN CARLOS CHACON PADILLA-LA LEONA)  
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DETALLE 

Esta Comisión conoce y aprueba el Informe Técnico N°: 54-25-04-2018-DPT-ZMT-PAQ. 

Sobre la solicitud del señor, Juan Carlos Chacón Padilla, Cedula: 1-601-584, tramitada en 

Expediente Administrativo N°: 2877-2005.  

Por lo cual recomendamos: 1)-aprobar la solicitud de permiso de Uso Temporal, de fecha 

de fecha 18 de mayo de 2015, por un plazo de DOS AÑOS prorrogables a favor del señor: 

Juan Carlos Chacón Padilla, Cedula: 1-601-584, sobre la parcela que se describe así: Terreno 

de la Zona Marítima Terrestre, Playa La Leona, Sector La Leona, Distrito Cinco-Paquera, 

Colinda al NORTE: Calle Publica, SUR: Dionisia Castillo y Marco Rodríguez Rodríguez, 

ESTE: Calle Publica y Marco Rodríguez Rodríguez, OESTE: Dionisia Castillo Castillo, por 

un Área de: 1938 m2, Frente: 22.01 M, Fondo: 85.35 M, según Plano Catastrado Número: P-

1815651-2015; lo anterior con base en el REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO 

DE PERMISOS DE USO DE LA ZONA MARITIMA TERRESTRE EN EL DISTRITO DE 

PAQUERA, público en el Diario Oficial La Gaceta N° 159, del miércoles 20 de agosto del 

2014. 2)-Solicitar avaluó sobre este terreno al Ing. Municipal a efectos de determinar el 

monto a pagar por el Canón Anual de Ocupación que establece el transitorio VII de la Ley 

6043.  

jueves, 25 de abril de 2019 

 
Aprobado por los miembros presentes.  

 
1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ                                      FIRMA ______________________ 
 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ                                      FIRMA________________________ 
 
3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS                                      FIRMA______________________________ 
  
4)-FRANCISCO CAMARENO R.                                               FIRMA _____________________________  
 
 
Cc. Secretaria Municipal 
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INCISO A.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
En conocimiento de lo anterior SE ACUERDA: 1-) Aprobar en todas 
sus partes el Dictamen de la Comisión de Zona Marítimo Terrestre 
INFORME COM-ZMT- CASO: JUAN CARLOS CHACÓN PADILLA- LA 
LEONA de fecha 25 de Abril del 2018, Ref. Informe Técnico No. 54-25-
04-2018 DPT-ZMT-PAQ.   2-) Aprobar la solicitud de permiso de Uso 
Temporal tramitada en Expediente Administrativo No. 2877-2005, 
solicitud de fecha 18 de mayo de 2015, por un plazo de DOS AÑOS 
prorrogables a favor del señor: Juan Carlos Chacón Padilla, Cedula: 1-
601-584, sobre la parcela que se describe así: Terreno de la Zona 
Marítima Terrestre, Playa La Leona, Sector La Leona, Distrito Cinco-
Paquera, Colinda al NORTE: Calle Publica, SUR: Dionisia Castillo y 
Marco Rodríguez Rodríguez, ESTE: Calle Publica y Marco Rodríguez 
Rodríguez, OESTE: Dionisia Castillo Castillo, por un Área de: 1938 m2, 
Frente: 22.01 M, Fondo: 85.35 M, según Plano Catastrado Número: P-
1815651-2015; lo anterior con base en el REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO DE LA ZONA MARITIMA 
TERRESTRE EN EL DISTRITO DE PAQUERA, público en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 159, del miércoles 20 de agosto del 2014. 2)-
Solicitar avaluó sobre este terreno al Ing. Municipal a efectos de 
determinar el monto a pagar por el Canon Anual de Ocupación que 
establece el transitorio VII de la Ley 6043.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
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INCISO B- SE CONOCE INFORME DE LA COMISION DE ZONA 
MARITIMO TERRESTRE, INFORME NÚMERO: 02-2018 COM-ZMT- 
CASO: SOLICITUD DE PERMISO DE USO TEMPORAL-ALBAN SANCHEZ 
CARAVACA, de fecha 25 DE ABRIL DE 2018. 

 
CONCEJO DE MUNICIPAL DISTRITO DE PAQUERA  
ACTA DE COMISIÓN ZMT E INFORME PARA RECOMENDACIÓN  

 
ACTA DE COMISION ZMT 

INFORME PARA RECOMENDACIÓN 
 

FECHA: 25 DE ABRIL DE 2018, EN EL SALON DE SESIONES DE ESTE CONCEJO 

MUNICIPAL.     

PRESENTES 

 
1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ           MIEMBRO DE COMISION      FIRMA ___________________ 
 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ          MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________________ 
 
3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION       FIRMA_____________________  
 
4)- FRANCISCO CAMARENO R.                   MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________________  
 
5-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                  ASESOR COMISION         FIRMA_____________________ 

 
6)-SIDNEY SANCHEZ ORDOÑEZ            INTENDENTA MUNICIPAL FIRMA _______________ 
 
7)-LANATH MILENA CHACON G.              ASESORA LEGAL MUNICIPAL FIRMA_______________ 
 

INFORME NÚMERO: 02-2018 COM-ZMT- (CASO: SOLICITUD DE PERMISO DE USO 

TEMPORAL-ALBAN SANCHEZ CARAVACA)  

DETALLE 

Se conoce y aprueba: INFORME TECNICO. N°: 31-14-03-2018-DPT-ZMT-PAQ.   

ANTECEDENTES DEL CASO:  

1)-En fecha 14 de Marzo del año en curso, el Departamento de la Zona Marítima Terrestre, 

emitió el respectivo Informe Técnico N°: 31-14-03-2018-DPT-ZMT-PAQ. Visible a folios: 

026-030 del Expediente Administrativo de la solicitud del Señor Sánchez Caravaca Alban; 

mismo que literalmente dice: “lunes, 19 de marzo de 2018. INFORME TECNICO N°: 31-

14-03-2018-DPT-ZMT-PAQ. SRES: COMISION ZONA MARITIMA TERRESTRE. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 

          

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA                            30  DE ABRIL  2018 

No.151-2018 

CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA. ESTIMADOS SEÑORES. Asunto: 

(SOLICITUD DE PERMISO DE USO TEMPORAL, SR. ALBAN SANCHEZ 

CARAVACA-PLAYA MARGARITA, SECTOR RIO GRANDE DE PAQUERA). 

ANTECEDENTE DE LA SOLICITUD. 1)-La solicitud del Señor: Alban Sánchez 

Caravaca, Cedula: 6-196-909, es de fecha 01 de 12 de 2016, (VER FOLIOS: 01y 02 de su 

Expediente Administrativo) se ubica en Playa Margarita del Sector de Rio Grande de 

Paquera. 2)-Por parte de él existe un traslape con respecto a la solicitud sobre el mismo 

terreno que efectuó primero que él, la Empresa: El Encanto Margarita S.A., Cedula 

Jurídica: 3-101-480641 representada por su Presidente, el señor: Pedro Sbert, Pasaporte: 

JX231281 que se tramita en este Departamento bajo el Expediente Administrativo N°: 

1406-2007, la cual está al día en el pago del Canon Anual, (VER FOLIO: 064-065-Exp. 

1406-2007); refiero a que existe traslape por cuanto con el Acta de Inspección de Campo 

Conjunta realizada en fecha 28 de febrero de 2018, (VER FOLIO: 011), nos ubicó en el 

mismo lugar y terreno de coordinas según referencia del croquis visible a folios 030 y 031, 

del expediente Administrativo N°: 1406-2007 del Encanto Margarita S.A.  

RECOMIENDO A ESTA HONORABLE COMISIÓN. Dictaminar rechazando la petición 

de Permiso de Uso Temporal del señor: Alban Sánchez Caravaca, Cedula: 6-196-909, por 

estar el traslapando su solicitud con la tramitada por la Empresa: El Encanto Margarita 

S.A., Cedula Jurídica: 3-101-480641 representada por su Presidente, el señor: Pedro Sbert, 

Pasaporte: JX231281 bajo el Expediente Administrativo N°: 1406-2007, por lo que, de 

abrirse un nuevo expediente, se estaría generando un traslape de solicitudes y en materia 

legal se imposibilita por aplicación del Art. 44 de la Ley 6043, que establece: “ART.44: 

Las concesiones se otorgarán atendiendo al principio de que el primero en tiempo es 

primero en derecho. Sin embargo, el reglamento de esta ley podrá establecer un orden de 

prioridades atendiendo a la naturaleza de la explotación y a la mayor conveniencia pública 

de ésta; pero en igualdad de condiciones se ha de preferir al ocupante del terreno que la 

haya poseído quieta, pública y pacíficamente en forma continua." (La negrita no es del 

original). En espera de haberlos dejado informados, sin otro particular, atentamente. LIC. 

ALBAN UGALDE GARCIA. Encargado Departamento ZMT. Cc. Archivo”.  

2)- Dicho Informe Técnico fue conocido por este Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria 

Numero: 140-2018 celebrada el día: 14 de Marzo del 2018. Art.6, Correspondencia, Inc. 
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10, en la que se acordó: “… EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE 

DISPONE: TRASLADO DE DOCUMENTO A LA COMISION DE ZONA 

MARITIMA TERRESTRE, para su estudio y dictamen. Presentar informe ante el 

Concejo Municipal. Se suscribe: Lidieth Angulo Fernández, Secretaria del Concejo, 

CC/ Sr. Albán Sánchez Caravaca. Archivo. (Ver folios: 031-0 

33 del Expediente Administrativo de la solicitud del Señor Sánchez Caravaca Albán).  

RECOMENDACIÓN:  

Esta Comisión de ZMT, recomienda al Concejo Municipal en Pleno, con base en el supra 

citado Informe Técnico, rechazar la petición de Permiso de Uso Temporal del señor: Albán 

Sánchez Caravaca, Cedula: 6-196-909, por estar el traslapando su solicitud con la tramitada 

por la Empresa: El Encanto Margarita S.A., Cedula Jurídica: 3-101-480641 bajo el 

Expediente Administrativo N°: 1406-2007, por lo que, de abrirse un nuevo expediente, se 

estaría generando un traslape de solicitudes y en materia legal se imposibilita por aplicación 

del Art. 44 de la Ley 6043.   

 
Aprobado por los miembros presentes.  
 

1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ                                              FIRMA ______________________ 
 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ                                              FIRMA________________________ 
 
3)-FRANCISCO CAMARENO RODRIGUEZ                                     FIRMA ________________________ 
 
3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS                                          FIRMA_________________________ 

 
 
Cc. Secretaria Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INCISO B.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
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En conocimiento de lo anterior SE ACUERDA: Rechazar la petición 
de Permiso de Uso Temporal del señor: Albán Sánchez Caravaca, 
Cedula: 6-196-909, por estar el traslapando su solicitud con la tramitada 
por la Empresa: El Encanto Margarita S.A., Cedula Jurídica: 3-101-
480641 bajo el Expediente Administrativo N°: 1406-2007, por lo que, de 
abrirse un nuevo expediente, se estaría generando un traslape de 
solicitudes y en materia legal se imposibilita por aplicación del Art. 44 
de la Ley 6043. Con base en el  Dictamen de la Comisión de Zona 
Marítimo Terrestre INFORME NÚMERO: 02-2018 COM-ZMT- DEL 25 
DE ABRIL DEL 2018.              
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

 

 

 

INCISO C- SE CONOCE INFORME DE LA COMISION DE ZONA 

MARITIMO TERRESTRE, INFORME NÚMERO: 03-2018 COM-ZMT- (CASO:  

SOLICITUD DE MAYRA TORRES SOTO) de fecha 21 de Marzo de 2018. 
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ACTA DE COMISIÓN ZMT E INFORME PARA RECOMENDACIÓN  
 

 

ACTA DE COMISION ZMT 
INFORME PARA RECOMENDACIÓN 

 

FECHA: 21 de Marzo de 2018 A LAS 15: 00 HORAS, EN EL SALON DE SESIONES DE 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL.     

 

 

 

 

PRESENTES 
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1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ           MIEMBRO DE COMISION      FIRMA ___________________ 
 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ          MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________________ 
 
3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS        MIEMBRO COMISION       FIRMA_____________________  
 
4)- FRANCISCO CAMARENO R.                   MIEMBRO COMISION        FIRMA_____________________  
 
5-LIC. ALBAN UGALDE GARCIA.                    ASESOR COMISION         FIRMA_____________________ 
 

6)-SIDNEY SANCHEZ ORDOÑEZ              INTENDENTA MUNICIPAL FIRMA _______________ 

7)-LANATH MILENA CHACON G.           ASESORA LEGAL MUNICIPAL FIRMA_______________ 

 

INFORME NÚMERO: 03-2018 COM-ZMT- (CASO: SOLICITUD DE MAYRA TORRES SOTO)  

 

DETALLE 

Se conoce y aprueba: SOLICITUD DE PERMISO DE USO TEMPORAL EN ZONA MARITIMA 

TERRESTRE, SECTOR POCHOTE DE PAQUERA-MAYRA TORRES SOTO, Cedula: 1-328-831.  

ANTECEDENTES DEL CASO:  

1)-La señora MAYRA TORRES SOTO, Cedula: 1-328-831, presentó en fecha 09 de junio 

de 2017 en calidad de Cónyuge del señor: Daniel Gilberto Blanco Rodríguez, quien fuera 

solicitante de un terreno en Pochote de Paquera, la solicitud de archivo del expediente: 3372-

06 (VER FOLIO 016-EXP. ADM-SOLICITUD DE MAYRA TORRE SOTO).  

2)-Ante tal petición, el Departamento de la Zona Marítima Terrestre, emitió oficio Numero: 

236-11-09-2017 DPT-ZMT-PAQ. (ARCHIVO EXP.3372-06-DANIEL BLANCO 

RODRIGUEZ), dirigido a la Sra Intendenta Municipal, el cual literalmente dice: Martes, 12 

de septiembre de 2017 236-11-09-2017 DPT-ZMT-PAQ. (ARCHIVO EXP.3372-06-

DANIEL BLANCO RODRIGUEZ). Señora: Sídney Sánchez Ordóñez. Intendenta 

Municipal. Concejo Municipal del Distrito de Paquera. Asunto: Archivo de Expediente: 

3372-06 (DANIEL BLANCO RODRIGUEZ). Estimada Señora, En días pasados (09-06-

2017 11:30:am), la señora MAYRA TORRES SOTO, Cedula. 1-328-831, presentó en 

calidad de Cónyuge del señor: Daniel Blanco Rodríguez, quien fuera solicitante de un terreno 

en el Pueblo de Pochote del Sector de Pochote de Paquera, la solicitud de archivo del 

siguiente expediente: DANIEL BLANCO RODRIGUEZ, cédula Nº: 1-433-325, expediente 
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de solicitud: 3372-06.El motivo de la solicitud de archivo es el fallecimiento del solicitante, 

fue su Esposa y ocupante actual del derecho, la señora: Daniel Blanco Rodríguez, Cedula: 1-

433-325, del cual se aporta debidamente el Acta de Declaratoria de Defunción Nº: 43584498, 

Citas: 6-0119-458-0915. Por tanto, según las competencias a usted asignadas y señaladas en 

el dictamen C-180-2010 de la Procuraduría general de la República, el cual en el punto 4) de 

conclusiones dice: “4) Con base en los artículos 3, 6 y 7 de la Ley General de Concejos 

Municipales de Distrito, y el artículo 73 bis de la Ley sobre Zona Marítimo Terrestre, cuando 

exista un Concejo Municipal de Distrito, correspondería al Intendente la competencia de 

archivar los expedientes en los términos indicados, entendiendo que se trata de aquellos casos 

donde se trate de simple trámite, que no involucra una labor deliberativa que sería propia de 

los Concejales.” (Negrita no pertenece al original). Procedo a trasladarle dicho caso para su 

respectiva resolución de archivo. Sin más por el momento, se despide atentamente; LIC. 

ALBAN UGALDE GARCIA. Encargado Departamento ZMT. CC: Exp. Adm. 3372-06.  

(VER FOLIO: 043- EXP. ADM-SOLICITUD DE MAYRA TORRES SOTO).  

3)-La intendencia Municipal, ordeno el archivo del expediente administrativo N°: 3372-06 a 

nombre de: DANIEL BLANCO RODRIGUEZ, cédula Nº: 1-328-831, a través de Resolución 

en firme N°: 02-2017 de fecha 12 de setiembre de 2017. (VER FOLIOS: 046 a 048 EXP. 

ADM-SOLICITUD DE MAYRA TORRES SOTO).  

4)-En fecha 24 de agosto de 2017, se efectuó inspección sobre el terreno solicitado por la señora             

Mayra Torres Soto, (VER FOLIOS: 039 a 041 ACTA DE INSPECCION CONJUNTA y FOTOGRAFIAS 

ADJUNTAS).  

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES: Esta Comisión recomienda a este Concejo Municipal: A)-Aprobar un permiso de 

Uso de Temporal, POR DOS AÑOS PRORROGABLES a favor de la señora: MAYRA TORRES 

SOTO, Cedula: 1-328-831, vecina de Lagunilla de Heredia, Residencial Real Santamaría, Casa 
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120, sobre el terreno con una casa de madera de al natural, construida de vieja data en el terreno 

solicitado, terreno de topografía plana, con el nombre de VILLA CAMILA, con una superficie de 

726. 00 M2 (Setecientos veintiséis metros cuadrados). Colinda al Norte: Manglar, Sur: Calle 

Publica. Este: Luz María Chavarría Tenorio. Oeste: Justo Marchena y Pedro Casanova, dentro de 

la Zona Restringida, con referencia a la demarcatoria del IGN; por ser la única solicitante y actual 

ocupante. B)- La solicitante Torres Soto, paga un canon voluntario anual de ₡ 40.000 (Cuarenta 

mil colones-VER FOLIOS 044 y 045) C)-Solicitar a la señora: Mayra Torres Soto, presentarse al 

Departamento de la Zona Marítima Terrestre, basado en este Acuerdo Municipal, a efectos de ser 

notificado de la apertura formal de su Expediente Administrativo.    

 
 
 
Aprobado por los miembros presentes.  
 

1)-EDUARDO GONZALEZ SANCHEZ                                         FIRMA ______________________ 

 
2)-RONALD MELLADO FERNANDEZ                                         FIRMA______________________ 
 
 

FRANCISCO CAMARENO RODRIGUEZ                                     FIRMA ______________________                 

 

3)-CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS                                      FIRMA_____________________ 

 

Cc. Secretaria Municipal 

 

 
 
 
 
 
 
 
INCISO C.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
En conocimiento de lo anterior SE ACUERDA:  1-) Aprobar en todas sus partes 
el Dictamen de la Comisión de Zona Marítimo Terrestre     INFORME NÚMERO: 03-
2018 COM-ZMT-  de fecha 21 de Marzo de 2018.  2) -Aprobar un permiso de Uso de 
Temporal, POR DOS AÑOS PRORROGABLES a favor de la señora: MAYRA TORRES 
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SOTO, Cedula: 1-328-831, vecina de Lagunilla de Heredia, Residencial Real 
Santamaría, Casa 120, sobre el terreno con una casa de madera de al natural, 
construida de vieja data en el terreno solicitado, terreno de topografía plana, con el 
nombre de VILLA CAMILA, con una superficie de 726. 00 M2 (Setecientos veintiséis 
metros cuadrados). Colinda al Norte: Manglar, Sur: Calle Publica. Este: Luz María 
Chavarría Tenorio. Oeste: Justo Marchena y Pedro Casanova, dentro de la Zona 
Restringida, con referencia a la demarcatoria del IGN; por ser la única solicitante y actual 
ocupante. B)- La solicitante Torres Soto, paga un canon voluntario anual de ₡ 40.000 
(Cuarenta mil colones-VER FOLIOS 044 y 045) C)-Solicitar a la señora: Mayra Torres 
Soto, presentarse al Departamento de la Zona Marítima Terrestre, basado en este 
Acuerdo Municipal, a efectos de ser notificado de la apertura formal de su Expediente 
Administrativo.                                                           
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 

 

 
ARTICULO NO. 2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA.  
 
1.- SE CONOCE CARTA de fecha 18 de Abril del 2018, suscrita por la 
señora Glenda Roque Loría, Cédula 2-443-554. ASUNTO: “…Solicitar 

Uso de Suelo en un terreno ubicado en Santa Lucía de Pochote, donde estaban las 
antiguas  cabinas de los Madrigal, quienes perdieron la concesión y nos preocupa 
la invasión de precaristas, la basura, tala de árboles entre otras preocupaciones. 
Esperando su repuesta y agradeciéndoles de antemano…”. 
 

 
1.1-ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ZONA MARÍTIMA TERRESTRE, para su 
estudio y análisis. Presentar informe ante el Concejo.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 

 

 
 
 
 
2.- SE CONOCE COPIA DE OFICIO IMP-200-2018, 19 de abril del 
2018, de la señora Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta Municipal. 
Dirigido a Vecinos de Playa Mangos y Playa Margarita.  ASUNTO: “…por 

este medio procedo a referirme a la nota suscrita por ustedes con respecto a la 
solicitud de mantenimiento de la calle vecinal Playa Mangos y Playa Margarita. / Al 
respecto, le informo que estamos anuentes a brindar el mantenimiento necesario a 
la ruta en mención, para lo cual ya se elaboró un informe con las especificaciones 
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de la maquinaria requerida para dar atención a la red vial Distrital de Paquera, cabe 
mencionar que la calle vecinal Playa Mangos y Playa Margarita se encuentra 
incluida en la lista de caminos a intervenir. / No obstante, a pesar de que tenemos 
todo listo para iniciar el proceso de contratación  estamos a la espera del 
desembolso de recursos de la ley No. 9329 para atención plena y exclusiva de la 
red vial. Es importante mencionar que para la transferencia de estos dineros; la 
Municipalidad de Puntarenas debió presentar la solicitud  ante el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes en la fecha establecida  para que el Ministerio de Hacienda 
realizara el primer desembolso según el calendario de ejecución de la caja única 
que establecía las fechas: 9 y 31 de  Marzo, 2018. Por  tanto, una vez que nos 
trasladen el contenido económico  a caja única del Concejo Municipal de Distrito de 
Paquera, daremos inicio al proceso de contratación de maquinaria pesada para 
atender nuestra red vial Distrital.  
 

3.- SE CONOCE CARTA de fecha 11 de abril del 2018, suscrita por el 
señor Geovanni Cubero Chaves, cédula 6-0156-0832, vecino de Playa 
Naranjo. ASUNTO: “…solicitar permiso especial para venta de copos en el 

sector de Playa Naranjo.  La fecha de trabajo del 2018 a 2020 destinado a trabajar 
el horario va a ser de viernes a lunes de 7:00 a.m, a 5:00 pm. El motivo del permiso 
es porque quiero ganar el dinero dignamente y lo haré por este medio de trabajo  ya 
que por mi edad ya es difícil que una empresa me acepte por la edad ya lo intenté 
de hacerlo pero no me aceptan,  por ese motivo solicito el permiso para elaborar un 
trabajo dignamente con todo los permisos de la ley y no tener problemas para 
elaborar dignamente mi trabajo. Manejo de contacto será con bolsa o guante para 
elaborar el producto y los desechos en el basurero que después desechar los 
desechos en una bolsa negra,  me lavaré las manos y después introducir mis manos 
en alcohol en gel. Muchas gracias por su tiempo y comprensión.  
 

3.1-ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO 
DE DOCUMENTO A ADMINISTRACION MUNICIPAL, INTENDENTA 
MUNICIPAL, para lo de su competencia y respuesta.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 
 
 
4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 23 de 
abril del 2018, suscrita por Johanna Chacón Mayorga-Secretaria de 
Planeamiento –ICT. ASUNTO: Con instrucción superior se remite oficio DPD-

ZMT-155-2018 para lo que corresponda, favor confirmar recibido.  / Adjunto: OFICIO 
DPT-ZMT- 155-2018, Solicitud detalle de concesiones aprobadas Gestiones.  

 
QUE DICE:  
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INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO 
DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO TURISTICO 

 
San José, 19 de abril 2018  
DPD-ZMT-155-2018  
 
Señores y Señoras Concejos.  
Municipalidades e Intendencias con Injerencia en Z.M.T.  
 
Asunto: Solicitud detalle Concesiones aprobadas, Gestiones en Trámite y Archivadas.  
 
 
Estimados Señores y Señoras:  
 
 
En atención de la Superior y General vigilancia asignada al I.C.T. en el artículo 2 de la Ley 
6043 y, como parte de un estudio de recopilación de la información relacionada con 
trámites de concesiones aprobadas o bien gestiones de solicitudes en proceso o 
gestiones archivadas por parte de las Municipalidades e Intendencias con injerencia en 
la Zona Marítimo Terrestre, este medio respetuosamente les solicitamos se sirvan 
remitirnos la siguiente información de carácter público:  
1. Lista detallada de las concesiones actualmente otorgadas en la zona marítimo terrestre 
de su jurisdicción.  
 
2. Lista de gestiones de solicitudes en proceso (indicar fecha de última gestión realizada 
consignada en el expediente).  
 
3. Lista de gestiones gestiones de solicitudes archivadas que han cumplido con el plazo de 
6 meses de inamovilidad establecido en el artículo 33 del reglamento de la Ley 6043, que 
reza:  
 
“… Artículo 33-. Cuando un expediente de solicitud permanezca sin movimiento 
durante seis meses o más por motivos imputables al interesado, se tendrá por desistida 
la solicitud y se procederá al archivo del expediente…” 
 
 
 
 
 
 

A efecto de facilitar y unificar la tabulación de la información remitida por las 
Municipalidades e Intendencias, se recomienda utilizar el siguiente formato: 
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(NOTA: Indicó la Sra. Secretaria que este documento fue reenviado a la Intendenta 
Municipal vía correo electrónico, para su conocimiento y atención)  
 

 
 
 
 
 
5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 19 de 
Abril del 2018, de la señora Ana Isabel Masis Bonilla- Unión Nacional 
de Gobiernos Locales. ASUNTO:    Con instrucciones de Eugenia 
Aguirre Coordinadora Incidencia Política, me permito adjuntar fichas 
técnicas 19950 y 20631, para la correspondencia.  
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 EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO 
DE DOCUMENTO A LA ASESORA LEGAL, para su estudio y dictamen.                                                                   
 
6.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 18 de 
abril del 2018, del CICAP- Centro de Investigación y Capacitación de la 
Universidad de Costa Rica. ASUNTO: Por medio de la presente, desde el 

CICAP de la Universidad de Costa Rica, nos permitimos saludarles y a la vez 
extender la invitación adjunta a los miembros de Concejos Municipales, y demás 
funcionarios municipales para que nos acompañen en la actividad: "Panel 20 
Aniversario Código Municipal".  ( a desarrollarse el viernes 04 de mayo de 9:30 a.m, 
a 12:00 m.d en el auditorio de CICAP, ubicado en San Pedro de Montes de Oca…” 
 

7.-  SE CONOCE COPIA DE CARTA de fecha 25 de abril del 2018, 
suscrita por el señor Ronald Mellado Fernández- Concejal Propietario. 
Dirigida a Bernal Jiménez Moraga –Auditor Interno- CMDPaquera. 
ASUNTO: “…con el debido respeto le solicito una investigación  sobre 
el proceso seguido en relación con los acuerdos que detallo a 
continuación:  
1- En la sesión del Concejo Municipal de Distrito de Paquera,  número 
145-2018, celebrada el 9 de abril del 2018, se tomó el siguiente Acuerdo 
Municipal: -EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: 1) 
Autorizar y comisionar a la Intendencia Municipal para que a la brevedad 
posible nombre un abogado con especialidad y experiencia en las 
materias Constitucionales y Contencioso Administrativo, con el fin de 
que éste órgano director unilateral nombrado, realice el Debido Proceso 
Administrativo con participación de la empresa Playa Isla S.A, rinda una 
recomendación determine si el convenio  suscrito es Nulo Absoluta o 
Relativamente, o bien si el mismo ajustado al bloque de legalidad 
vigente. (…)”. (Subrayado no es del original). 
2. La señora Intendenta doña Sidney Sánchez  Ordóñez, comunica a 
este Concejo posteriormente que fue contratado el señor Máster José 
Antonio Reyes Villalobos.  
3. Sin embargo, en una simple búsqueda en internet, se puede 
corroborar que el profesional contratado es abogado asociado de la 
firma BCELAW, y que el mismo como parte del equipo de dicha firma, 
señala se especialista en Derecho Comercial Internacional e Impuestos. 
4. Lo anterior podría evidenciar un desacato del mandato dado por este 
Concejo (ver en internet https://bcelaw.com/jose-reyes-villalobos/)  
5. Adicionalmente, verificar y preparar el informe correspondiente sobre 
el cumplimiento de la Ley de Contratación Administrativa en relación  
con la designación del profesional indicado. De acuerdo con dicha ley, 
es posible una contratación directa, siempre y cuando se haya cotizado  
con al menos tres proveedores.  

https://bcelaw.com/jose-reyes-villalobos/
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6. En este mismo orden de ideas, revisar si se conformó un expediente 
administrativo, tal y como lo demanda el Artículo 7 de la Ley de 
Contratación Administrativa, para la Contratación de dicho profesional, 
con una oferta de términos de la Municipalidad, así como la oferta de 
servicios de los oferentes con sus atestados y hojas de vida 
correspondientes. Amén que los consultados  hayan estado 
previamente inscritos como Proveedores de esta Municipalidad.  
7. Por último verificar si se contaba con el contenido presuestario para 
dicha contratación  tal  y como lo demanda el Artículo 7 de la Ley de 
Contratación tal y como lo demanda   el Artículo 8 de la Ley  de 
Contratación Administrativa, según el cual: “Para iniciar el 
procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con 
recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación 
respectiva. En casos excepcionales y para atender una necesidad  muy 
calificada, a juicio de la Administración y previa autorización de la 
Contraloría General  de la República, podrán iniciarse los 
procedimientos de contratación administrativa, páralo cual se  requiere  
la seguridad de que oportunamente se dispondrá de la asignación 
presupuestaria. En estas situaciones, la Administración advertirá, 
expresamente en el cartel, que la validez de la contratación  queda 
sujeta a la existencia del contenido presupuestario (…)” 
8. De lo contrario, verificar si se contaba con la autorización de la 
Contraloría General de la República, tal y como lo exige el artículo citado 
anteriormente? 
9. Establecer las recomendaciones al Concejo que corresponda.  

 
 
 
 
 
 
 
 
8. SE CONOCE DOCUMENTO  RECURSO DE REVISIÓN CONTRA 

ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA SESION ORDINARIA 

No. 144  DEL  4 DE ABRIL DEL 2018, ARTÍCULO 4, INCISO A.1-  , de 

fecha 24 de abril del 2018, suscrito por el señor HARRY JAMES 

ZURCHER BLEN, INVERSIONES PLAYA LA ISLA S.A., CÉDULA 

JURIDICA número 3-101-106966.    (Se dio lectura al Documento 
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completo de 18 páginas- se incluye integro en el acta, consta en archivo 

de correspondencia)  

 

8.1- ACUERDO MUNICIPAL:  

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se autoriza 

al señor Eduardo González Sánchez, Presidente Municipal para que dé 

respuesta al documento del Lic. Harry Zurcher - Inversiones Playa La 

Isla S.A.  

“Se somete a votación el acuerdo  y es aprobado con cuatro votos”  

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.    

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
No vota: el señor Ronald Mellado Fernández- Concejal Propietario.  
Se abstiene.  
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COMENTARIOS REALIZADOS:  



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 

          

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA                            30  DE ABRIL  2018 

No.151-2018 

El Señor Ronald Mellado menciona: me gustaría que ese informe 
se pase al señor auditor.  

El Presidente Municipal concede la palabra a la Asesora Legal, 
Licda. Lanath Chacón Granados.  

Manifiesta la ASESORA LEGAL: En primer lugar yo me inhibo a 
resolver ese recurso, créanme que desearía responderlo, verdad. No 
puedo porque yo ya emití un criterio legal, yo ya no puedo. Como yo 
más o menos veo la astucia de esa gente y le voy adelante,  lo que 
desean es que se lo pasen al abogado el Órgano Director  también, 
también es el competente, pero les voy a decir que no, porque si el 
ÓRGANO DIRECTOR responde eso también va a adelantar criterio, 
para ella va a decir que es nulo o no es nulo, y por ende se nos puede 
caer en futuro el Órgano Director, entonces desde ese punto de vista 
no.   

El Recurso se está interponiendo ante un acuerdo municipal por 
ende el que tiene que resolver eso es el Presidente Municipal, ese 
recurso. Ahora les voy a decir unas cositas y para que aprendan, a mí 
me gusta que como regidores pues sepan; Ginesta de los que ellos se 
basan, es mi autor preferido en derecho, yo les voy a dejar claro, ellos 
ahí ponen una definición de permiso de uso y concesión de la que dice 
Ginesta, es cierto, todo lo que está ahí es cierto, Ginesta así dice. Ahora 
ponen dictámenes de la Procuraduría; la cual es cierto en la zona 
marítimo terrestre se pueden dar permisos de uso, claro que sí, sí se 
pueden dar litorales,  litorales, que me salgan aquí con un  dictamen de 
la procu,  que sea en una Isla, claro que no sea en Isla Chira, Isla 
Venado o Caballo, porque la Ley es clara que si es algo sin fines de 
lucro o para un bien a la colectividad si se permite.      Ahora para los 
regidores que me pusieron atención el día que yo envié eso a la 
procuraduría, porque  he escuchado chismes aquí todo le llega a uno,    
yo les dije a ustedes que eso era algo ilegal para mí, que una manera 
de protegerlos era enviar eso a la Procuraduría y después abrir el 
Órgano Director aunque supiera que me iba a adelantar un proceso, 
pero  adelantando el  proceso yo ya les veía a ustedes  la buena fe, y 
los podía defender en un futuro, bueno, que  bueno, la Procu ya 
respondió y  el miércoles que podamos leer se los explico con todo 
detalle, en resumen  la Procuraduría me da la razón a mí en lo que yo 
les estoy diciendo a ustedes, que hay que abrir un órgano director, y 
abrir un debido proceso, esperemos que ya esas personas, tanto 
regidores,  los de la Isla pues ya dejen caminar el proceso, y que se 
haga un órgano Director. Ahora ellos ponen en la petitoria, ahora me 
gustaría que por favor encarecidamente me permitan llamar a Yeudy 
(Encargado de Patentes).  
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Se presenta el Sr. Yeudy Prendas Anchía: Usted sabe que los 
regidores tienen que estar informados de lo que pasa aquí en la 
comunidad, por trabajos y todo, nunca hemos estado rejegos con el 
trabajo de las personas pero todo tiene que darse con el marco legal,  
ahí dice en la Petitoria que ellos están al día con la patente, entonces 
yo le quiero preguntar a  usted delante de todos ¿si Isla Chiquita está al 
día con las patentes? ¿Si están al día con las patentes?, ¿qué pasa con 
ellos? 

Responde el señor Yeudy Prendas Anchía- Encargado de 
Patentes: Con el pago de las patentes no. Ellos están atrasado creo que 
es como los dos primeros de este año.  

Pregunta la Asesora Legal; están atrasados, entonces, ¿quiere 
decir que la patente está vencida?  

Responde el señor Yeudy Prendas Anchía: está vencida, los 
cartones están vencidos. Es que hay dos casos, ellos tienen de 
Restaurante, y tienen la otra que es de Hotel, el Hotel en los cartones 
de Ministerio de Salud, si están al día. La parte del restaurante no. El 
restaurante está vencido los cartones, y el certificado de la patente.  

Indica la ASESORA LEGAL: Ustedes como Regidores, cuando 
hay un problema así deben de informarse con el Encargado de 
Patentes, ustedes son los  luchan porque el pueblo esté bien. No he 
terminado.   Entonces ese acuerdo no lo voy a responder yo, ni puede  
el abogado del Órgano Director, porque adelantaría un criterio se nos  
viene abajo todo, menos Sidney. Tiene que  ser usted Eduardo con el 
aval de los compañeros, usted se asesora bien, yo no puedo estoy 
ansiosa de responderlo pero desgraciadamente  no puedo.   

Agrega el señor Yeudy Prendas: La renovación con respecto al 
Restaurante se hace de acuerdo con que ellos tienen que estar al día 
acá, y se tiene que hacer también con el Ministerio de Salud, es 
indispensable en un establecimiento. Pero al haber un procedimiento 
con todo el asunto a ese establecimiento, yo también tengo que respetar 
el proceso. Tengo que esperar la resolución de quien la tenga que dar, 
para ya así proceder con la actualización de los datos.  

       Pregunta la Intendenta Municipal: quería preguntarle a la 
Abogada ¿si un  recurso de revisión no tiene que venir de un regidor?  

Responde la Licda. Lanath Chacón Granados: bueno, yo le voy a 
contestar como Asesora Legal, que conste en actas que no es referente 
al  recurso. Como una duda de ella (Intendenta), el artículo 153 dice: 
Revisión.  
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Artículo 153.- En la forma prevista en el código, los concejales podrán 
solicitar revisión de los acuerdos municipales tomados por el Concejo, y el 
Alcalde municipal podrá interponer veto. Por parte de los interesados, cabrán 
los recursos ordinarios de revocatoria y apelación…” 

En subsidio y algo muy importante aquí es el plazo, tienen 5 días 
para interponer un recurso. Aclaro, le respondiendo una duda  a ella.   

       -Agrega la señora Intendenta: quiere decir que los regidores 
ya no pueden presentar un recurso. / Para un recurso de revisión. Ahora 
entonces se le contesta 

       -Responde la Asesora Legal: ya se les pasó el tiempo. No me 
voy a referir a lo que es eso por cuidado, eso es Eduardo, pero si 
amparado a sus compañeros.  

      - Continúa diciendo la Intendenta Municipal, señora Sidney 
Sánchez: quería dejárselo claro, para que de aquí en adelante los 
regidores sepan que solo los regidores pueden presentar el recurso de 
revisión. Ellos pueden mandar esa nota, pero no es un recurso de 
revisión.  

Añade la Licenciada: les voy a decir otra cosa, si ya se va a abrir 
un órgano director que es el que va a venir a investigar y el que va a dar 
el debido proceso, porque ellos ahí se ve que no han escuchado ni leído 
las sesiones donde ellos dicen que cómo yo voy a integrar un órgano 
director.  Yo desde hace tiempo les dije a ustedes, yo no puedo integrar 
el órgano director, porque yo adelanté criterio, entonces 
encarecidamente se los pido, si quiere al pueblo de Paquera, si quieren 
que eso siga trabajando, por favor dejen que el órgano director camine, 
haga su audiencia y le dé el debido proceso a la Isla para que traiga sus 
atestados, y termine esto de aquí a un mes, por favor, dejen caminar 
esto.  

    -Adiciona la señora Intendenta Municipal: imagínese que el 
Órgano Director es para que ellos vengan y se defiendan, y nos están 
diciendo que nos los estamos dejando que se defiendan, para qué es el 
órgano director, por Dios.  

      -Agrega el Encargado de Patentes: otro asunto, con respecto 
al pago de las patentes del Hotel y de todo el proyecto, si nosotros en 
este momento habiendo un proceso le recibimos a ellos el pago, no se 
puede, exactamente, le estaríamos dando unos derechos que no se 
puede dar, porque si ellos hacen el pago, y después todo el asunto 
resuelven en contra de ellos, la municipalidad tiene que indemnizarles 
eso, o sea tiene que devolverles, tendría que sacar del presupuesto y 
devolverles. Esa es la parte que el Departamento de patentes está 
cuidando, en el sentido de que primero esté todo claro, para ya 
proceder.  
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    -Expresa la Asesora Legal: ya para terminar yo le comentaba a 
doña Sidney que me siento muy contenta, ¿Por qué? / Porque yo ya les 
protegí a ustedes la buena fe, y yo como Abogada mi estrategia legal 
que era vulgarmente  “destapar el tamal”,  se logró. Ya la Procuraduría 
obliga a hacer un órgano director, manda al Concejo de Distrito de 
Paquera, abran un órgano director.  El miércoles ahí lo vemos.  Les 
protejo la buena fe, y ya con eso,  para abrir un proceso del Órgano 
Director, que espero y le pido a Dios que sea una persona pues 
honrada, que venga a dirigir eso.  

        -Dice  la Sra. Sidney Sánchez Ordóñez- Intendenta   
Municipal: tengo ya ese documento que me mandó la Procuraduría, 
pero no lo podía traer, el miércoles ya se lee si Dios quiere.  

         -Menciona el señor Ronald Mellado: tengo entendido 
que ellos vinieron a pagar en enero o febrero, a pagar las patentes, lo 
que está es mal confeccionado el cartón, más bien el municipio le debe 
una plata que ellos pagaron de más, ¿es así Don Alcides?.  Que del año 
pasado la Administración  tuvo una confusión con eso. Pero ellos 
pagaron, ellos tienen un recibo donde pagaron toda la patente del año, 
tanto de Restaurante, bueno todo lo que corresponde al proyecto, me 
gustaría que se investigara porque yo creo que el cartón es que está 
mal confeccionado, pero en fin.  

Adiciona el señor Yeudy Prendas – Departamento de 
Patentes: en el registro de morosidad, ellos aparecen.  

Solicita el señor Ronald Mellado: me gustaría que usted me 
diera una copia de eso por favor, para revisarlo bien, porque yo siento 
que estamos confundidos. Ellos pagaron todo, me gustaría que por 
favor si me pudiera dar una copia de eso.  

Responde el señor de Patentes: sería un estado de cuenta, 
eso se puede.  

Se retira el señor Yeudy Prendas Anchía.  
Pregunta la señora Sidney Sánchez: es válido que un regidor 

tenga un teléfono y llame a una persona ahí y tenga el teléfono abierto 
¿eso es válido?  

Responde el señor Ronald Mellado: no lo tengo abierto, es 
más para que ustedes sepan me está entrando una llamada. No tengo 
miedo a nada señora Intendenta. No levante calumnias. El acta no es 
pública, porque voy a tener el teléfono abierto.  

 
Pregunta el señor Presidente Municipal: los que estén de 

acuerdo en que me autoricen a mi, a dar respuesta al documento 
enviado, los que estén de acuerdo por favor. (Se realizó la votación).  
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9.- SE CONOCE OFICIO  CAP-04-414-2018, 25 de abril del 2018, 
suscrito por el señor Henry Sandoval  Fonseca. Presidente –Comité 
Auxiliar en Paquera-Cruz Roja. ASUNTO: “…solicitar un uso de suelo 
precario, en el sector de Puerto Paquera, esto a efectos de tener un 
lugar donde poder realizar algunas ventas. Con el fin de generar 
recursos para seguir operando en la zona. Sin otro particular agradezco 
la atención que preste el presente y quedo a su disposición...” 
 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ZONA MARITIMO TERRESTRE, para su 
estudio y recomendación.  

 
10.- SE CONOCE COPIA DEL OFICIO IMP- 241-2018,  24 de Abril del 
2018, de la señora Sidney Sánchez Ordóñez-  Intendenta Municipal, 
dirigido a:  Arq. Antonio Farah Matarrita, Jefe de Departamento de 
Planeamiento, MBA. Rodolfo Lizano Rodríguez, Director Planeamiento 
y Desarrollo  -Instituto Costarricense de Turismo, Mediante la presente 
les saludo y a la vez en atención al Oficio DPD-P-063-2018 recibido el 
16 de Abril de 2018, referente a nuestra solicitud de ayuda para la 
elaboración del Plan Regulador de Playa Organos e Isla Tortuga, 
agradecemos lo comunicado sobre la disposición de brindar la 
colaboración y asistencia requerida para la labor solicitada.   /  Para tales 
efectos,  se designa a los señores Lic. Alban Ugalde García- Encargado 
del Departamento de Zona Marítimo Terrestre y Yehudy Prendas 
Anchia- Encargado de Inspecciones, para coordinar de manera 
conjunta las labores en el procedimiento de Elaboración de Planes 
Reguladores Costeros en la Zona Marítimo Terrestre específicamente 
en Playa Órganos e Isla Tortuga en Paquera. 
 

Nombre   Correo Electrónico Teléfono 

Lic. Alban Ugalde García zmtpaquera@gmail.com 2641 0025, ext. 

104 

Yehudy Prendas Anchia patentes@concejopaquera.go.cr 2641 0025 
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11.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 25 de 
abril del 2018, Valeria Zamora. Dpto. Administrativo FECOMUDI.       
ASUNTO: Cambio fecha  de Convocatoria Asamblea de la Federación 
de Concejos Municipales. Con sumo respeto me dirijo hacías ustedes 
para que me hagan el favor de transmitir al Concejo las disculpas, ya 
que la fecha de la convocatoria de la Asamblea se está reprogramando 
para la semana segunda o tercera del mes de mayo, ya no será el 03 
de mayo, yo les haré llegar lo antes posible primero Dios el oficio con la 
fecha de la convocatoria para que se la tramitan a los delegados, el 
motivo de esta reprogramación es porque el día 03 de mayo los Alcaldes 
e Intendentes fueron convocados a una reunión con la primera Dama 
de la República periodo 2018-2022 y es importante que ellos asistan a 
dicha reunión, esta invitación me ingreso esta semana es por esta razón 
que se les está reprogramando la fecha de Convocatoria, hasta el día 
de hoy.  /  Ofrezco mil disculpas de corazón!  …” 
 
12.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 24 de 
abril del 2018, suscrito por Jenny Vargas Naranjo-. Departamento de 
Servicio al Turista.  ASUNTO: SOLICITUD DE AUDIENCIA- 
RESPUESTA.  Buenos días Sra. Lidieth, le agradecemos su respuesta, 
sin embargo necesitamos que la audiencia nos sea brindada con mayor 
anticipación.  Lo anterior dado que debemos programar agendas y 
hacer trámites administrativos internos indispensables para toda gira. 
Nos pueden atender en la próxima sesión? …                                            
 
(RESPUESTA: Con mucho gusto se les podrá recibir en audiencia este 
miércoles 25 de abril, en sesión  ordinaria hora: 5:00 p.m).  
 
13.- SE CONOCE COPIA DE DOCUMENTO RESPUESTA DE LA 
INTENDENTA MUNICIPAL, Sra. Sidney Sánchez Ordóñez,  dirigido al 
señor Ronald Mellado  Fernández-Concejal Propietario.   
(Se consigna en el acta:) 
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 14.- SE CONOCE PROPUESTA PROYECTO DE LEY “CREACIÓN DEL CANTON 

PAQUERA, CANTON XIII DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS-  MARCO 
VINICIO REDONDO QUIROS- DIPUTADO. (Consta en expediente de 
correspondencia #151-2018) 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE JURIDICOS, para que estudie  y de sus 
recomendaciones.  
 
(ASI INICIA CON LA PORTADA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

 PROYECTO DE LEY  

CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIII DE LA PROVINCIA DE 

PUNTARENAS 

 

MARCO VINICIO REDONDO QUIRÓS 

DIPUTADO 

 

 

EXPEDIENTE N°  

 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 

          

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA                            30  DE ABRIL  2018 

No.151-2018 

COMENTARIOS REALIZADOS:  
Menciona la señora Sidney Sánchez Ordóñez-  Intendenta 

Municipal: para que quede en actas esa es la respuesta que yo le di al 
señor Mellado, donde el aquí y delante de todos ustedes me pidió 
verdad, que le diera un informe de todo eso. El miércoles pasado antes 
de la sesión, con Donald le mandé el documento y no lo quería recibir, 
tuve que llamar a algunos regidores para que me sirvieran de testigos 
porque el señor Mellado no quería recibir el documento,  no lo quería 
recibir, que quede en el acta, que quese asentado de que me lo recibió, 
pero no lo quería recibir.  

-Agrega la Asesora Legal:  No me refiero al recurso. También la 
Procuraduría nos está obligando a hacer un órgano director  que ese 
era mi fin, o sea ya o se hacer o se incurriría en un error. Entonces ahora 
aun más hay urgencia y necesidad, más urgencia de que el proceso 
camine, ojalá los de la Isla estén deseosos del Órgnano Director,  y que 
avance esto.  
 
15.- SE CONOCE DOCUMENTO  OFICIO 05558- DFOE-DL-0409, 23 
de Abril, 2018 de: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
dirigido a: Randall Chavarría Matarrita-Alcalde Municipal –Municipalidad 
de Puntarenas. ASUNTO: Emisión de criterio solicitado por la Municipalidad de 

Puntarenas en relación con la eventual transferencia de recursos de la Ley N°. 8114 
a los Concejos Municipales de Distrito de saldos de liquidación de los años 2014 y 

2015.     (Se consigna en el acta:) 
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COMENTARIOS REALIZADOS:  
Menciona la señora Intendenta Municipal: eso fue a raíz de una consulta 
que hicimos las Intendencias de Lepanto, Paquera y Cóbano. El 
miércoles pasado nosotros las Intendencias andábamos en la 
Contraloría, y realizamos las consultas de esos recursos de años 
anteriores, la idea es que el acuerdo de intendencias, de Paquera, 
Lepanto, Cóbano, Monteverde, lo que hablamos con Cinthia y los otros, 
en un futuro buscar un abogado para los cuatro y reclamar todas esas 
platas.   
 
Indica el Presidente Municipal: que se traslade a Comisión de Jurídicos, 
para que estudien esa posibilidad.  
 
Recordarles a los compañeros Concejales que ya en los correos les 
están enviando las claves para que realicen las declaraciones juradas 
ante Contraloría, y las puedan hacer con tiempo, no lo dejen para el 
final, para que lo tomen en cuenta, tal vez la otra semana vienen y se 
reúnen con la señora Iris para que puedan llenar las declaraciones.  
 
 
 
Se cierra la sesión al ser las   doce horas y treinta  minutos.   
         
 
                                                                                                                 
______________________                                   ______________________  
Eduardo González Sánchez                                   Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                               Secretaria del Concejo  
 
Laf.   


